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introducidas se observaba en el reyno, acerca de ló qnal sin 
pérdida de tiempo se iria proveyendo lo que conviniese, no 
se interrumpiese la administración de justicia, fué mi volun
tad que entre- tanto condnuasen las justicias ordinarias de los 
pueblos que se hallaban establecidas , los jueces de letras adon
de los hubiese, y las audiencias, intendentes y demás tri
bunales de justicia en la administración de ella, y en lo po
lítico y gubernativo los ayuntamientos de los pueblos según 
entonces estaban, y entre tanto que se establecia ¡o que 
conviniese guardarse , hasta qu» oidas las Cortes que 
Yo llamaría , se asentase el orden estable de esta par* 
te del gobierno del reyno. Y habiendo tenido á bien por 
otro mi real decreto de 2 7 del mismo mes de Mayo res
tablecer el mi consejo en el pie por ahora en que estaba el 
año de 8 0 8 , le manifesté ser mi voluntad que rae propu-* 
siese todo lo que conviniese al bien y felicidad de mis reynosj 
para que volviese el orden , y lo mas prontamente posible 
se reparasen los males que habian sufrido. 

Eo desempeño de esta confianza, y,con inteligencia de l o 
que de mi real orden se le participo e n 3 d e e s t e m e s , y 

lo que á su consecuencia expusieron los tres ministros que» 
hacen de fiscales, meditó el mi consejo pleno con la seria y 
detenida refls.xion que corresponde , varios puntos de la mayor 
imoortancia , y me hizo presente lo que sobre «líos estimó 
oportuno en consulta de 17 de este mes; y por hn i real re
solución dada á ella , conformándome con su dictamen, he te
nido á bien mandar lo siguiente: 

1°. Que m.ientras el mí consejo me propone con mas cono
cimiento, y la brevedad posible, lo que entienda acerca del 
restablecimiento de los antiguos ayuntamientos, continúen en 
ellos los sugetos de quienes actualmente se componen, sin 
perjuicio de proceder desde luego contra los que resulten cri
mínales; pero con dos precisas calidades: primera: que sus 
individuos no puedad exercer otras funciones que las que les 
competían y podian exercer en el año de 1 8 0 8 : segunda: que 
se borren de los libros de ayuntamiento las actas de elecciones 
constitucionales, y se subrogue l d habiUtacioQ interina que se 
les coticede por esta mi cédula. 


